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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

D ía 15 de agosto de 1942

Cambio de compra y renta de mo
nedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficíales :

COMPRA TINTA

Francos .....................
r \ cien ring ......

iextraciearing
Dólart* ......................
Lira« ...................
Franco» suizos .......
Retchsmark ..............
Flonne* .....................
Belga* .........................
Escudo* .....................
Peso moneda legal. 
Corona* suecas .... 
Corona» noruegas... 
Caronas cu n e s » ?  

clearins ................

30.50
40.50 » 

; 38,10 (
10.95
57,60

253.00
4.24

43.50 
2.53 
2.80
y

221.35

21.00

,41,50

11.22
59,03

259,3.5
4.34

44,60
2.60
2.66
»

226.90

NOTA.—Las- di risas no cotizada* de
berán remitirse al Instituto Jt3pafto] de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M I N I S T E R I O  D E  A S U N T O S  E X T E
R I O R E S  

E sp a ñ o le s  fallecidos n i <*1 extranjero

Consulado General ele España en 
Buenos Aires

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a este M i
nisterio el fallecim iento de los espa
ñoles siguientes:

Deograclas Uruñuela. natural de 
Badarán (Logroño), h ijo de Esteban 
y Dionisia. de cincuenta y un años do 
edad, soltero fallecido el día 18 de 
marzo de 1942.

Santos Alvarez. de sesenta y cuatro 
años de edad, casado, de profesión 
agricultor fallecido el día 31 de m ar
zo de 1942.

José Rodríguez Moreira. natural de 
Frija .(Santa Leocadia) (La Coruña), 
h ijo de Manuel y Concepción, de cua
renta y cinco, años de edad, casado, 
de profesión jornalero, fallecido el 
día 6 de abril de 1942.

Moisés Bravo Alvarez. natural de 
Centenera (S oria ). al parecer solte
ro (careceSclr más d a t o s fallecido el 
día 27 de ahrij d€ 1942,

D E L E G A C I O N  DE  H A C I E N D A  D E  
B A R C E L O N A  (J. 94

Por inhibición dol J u z g ó l o  de P r i 
mera Instancia de Tan-asa  y con forme 
a la Ley de 24 de febrero de 1941, don 
M iguel  Onandia  Munell,  dom ic il iado en 
Tarrasa, Arrabal  de José A ntonio ,  nú
mero 35, c o m o  tutor de doña Nuria Ar-  
gemí Onandia , denuncia ante la Junta 
Superior Cali f icadora , tm la D irección  
Ceueral de la Deuda y Clases Pasiva.s, 
la desaparic ión , dui a ni e la dom inac ión  
mnexista, de los siguientes va lores :

Deuda A m o i f ’ zable al 5 por ICO. e m i
sión de  1929, serie A, números  16.999. 
16.993. 40.548 al 52, 56.302 al 5. 20.493, 
67.539 al 46, 77.693 «ni 96, 12.464 al 71, 
12.457 al 63, 34.519. 43.950. 56.502,
43.511 al 13, 39.467, 47.175 v 76. 69.278 
v 79. 40.391, 70.619, 12.5.30 al 33. 32.143. 
32 .14! .  64-663, 64.692. 79.759, 3.529 v 
30. 3.535 al 37, 12.539 ni 43. 11.453 al 
61. 48.396 y  97, 12.456. 42.995 al 99.

Deuda A m o í1 tiza'ole al 5 por :CO. sin 
impuesto, em is ión de 1927, serie A .  nú
meros 664.000 al 11 y 212.172 al 89.

Deuda Ferroviaria al 5 p or  100, em i
sión de 1925, serie A , números 100.312 
al 18. 127.328 v  29. 128.446 v  47, 128.451, 
43.676. 70.954 ’ v  55. 195.140. ' 139.028 al 
94. 21.941 al 44, 195.22! y 22. 8.4C7 y 
112.379. ’ *

P or  un importe  total de 75.SCO pese
tas nominales.

L o  que  se hace público  en cu m plim ien
to del art ículo segundo de la Ley de 13 
de marzo  de 1942, para que el tenedor  
o tenedores de los -títulos referidos los 
entreguen o form ulen reclamación, si se 
creen con derecho a ellos, ante la D i 
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas, en el pía/.o de treifda « ' í s .  en 
la intel igencia de qvm. de no voMíbarln? 
serán declarados ríalos y fuera de »• o v u 
lación.

Barce lona, 12 de junio de 1942.— P or  
el De legado  de 1 hacienda, Moisés  I g le 
sias.

3 .9 72-X -O .

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E 
Z A R A G O Z A

H a bien do  sufrido ex lr .ivío  los cupones 
que a continuac ión  se detallan, corres 
pondiente» a la. factura  número 42 de 
esta oficina, presentada el día 7 de m ar
zo de 1942, se publica e l -presen te  a n u n 
c io  para dar «cumplimiento a lo d ispues

t o  en el artículo s cpb in o  de la Real
O rden  de 17 de abril de 1913.

D eu da  Am ortizadle  del E s ia d o .  5 poi
100, sin impuesto,  emisión 1927. cupón
mí mero 61, vencim iento  primero abril 
1942, serie B .  número 49.514 ; ce1 i-' C. 
números 224.442, 224.455 v 56. 234.071. 
239.4*9 y  50, 241.368 y 69. 241.372. 
2 41 .837 ;  s e n e  D ,  números 3«66, 1.966, ;

2.007, 2.495. 2.503. 4.084, 4 .215, 4 .299,  
4.306 al 9, 4.312 y 13, 4.316 y 17, 4-337, 
4.425, 4.442. 4.466, 4.501, 4 .571,  4 .585 
y 86, 4.965, 5.C48 y 49, 16.551, 16.976 
al 78. 18.566, 23.2Í5 , 2 4 .436 ;  serie £ ,  
números 110. 1.443. 1.445 y  46, 1.4*534 
1.453, 1.460 v 61, 2.025, 2 .4 16,  2 .419 ,  
2.472. 2 . 5 0 6 / 2 . 5 1 0  v 11, 2.538 al 42 ,  
2.554. 2.557. 4.602, 9.327, 11.840 y  41 ,  
12.613. 13.034. *15.305 y 6 ;  serie  F „
números 599. 786 y 87, 1.414 «1 18* 
1.427 y 28. 1.448, 1.587, 2 248. 4.064* 
4.422. *4.550. 6.064. 6.280, 7.487.

A dvirt iendo  que. transcurrid,o un »np-3 
desde la publicación del misino,  queda* 
rán nulos y rsin valor  los cupones qud 
se mencionan.

Zaragoza .  8 de «agosto de 1942.— F i  
D e legad o  de H acien da ,  R a m ó n  Peña* 
rredonda.

2 .1 7 1 -0

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
Z A R A G O Z A

H abien do  .sufrido extravío  cupow 
nes que a con tinu ac ión  se detallan, co^ 
i-respondientes a h\ factura  núm. 53, de» 
esta, oficina, presentada el «lía. 12 do  
marzo de. 1942, se publica  el  presento 
anuncio para dar cumplimiento  a lo dis. 
puesto Vn el artículo séptimo (le 
Real O rden  de 17 de abril de 1913.

Deuda A mortizadle  del E stado ,  5 pac 
ICO, sin impuesto, -emisión 1927, cupÓJTi 
número 61. vencimiento primero abrill 
1S42. serie C. números 154.538, 159.0891 
al 91, 163.296. 167.637. 171.160, 172.8401 
v 41. 177.372. 179.431, 181.403 al 5 ,  
131.991. 186.513 v 14, 191.235, 193.768 
v G9. 194.666. 215.154. 217.077, 218.2C6, 
2 :9 .496.  229.448. 220.642. 226.240 al 42, 
227.533. 231.434. 234.846 al 48,  236.56* 
v 65. 939 983 al 91. 240.356. «243.264 y] 
63 :  Mu-ic D .  nú nicos -  3.474, 3.569, 4.219, 
4.222., 4.227 a! 29. 4.232 (y 33, 4 .243,
-1.245 v 46. 4.341, 4.448 v 49, 4 .536 ,
6.973. 7.010. 8.847, 13.521, ' l6 .3 4 8  y  49 ,
16.437. 16.439: serie E . números 2.363 
al 65. 2.366. 2.369 y 70, 2.373, ’ 2 .376 ,  
2.378. 2.3,32 v 83. 2.438. ?.652. 9 .429 ,
17.150 v 51. 15.391: iserie F ,  nú meros  
851. 1.347 v 4«3. 1.353.

A. d vi ■■+i:im1-> que tra nsc-urrid.o un nm^ 
dt -de !a pnblb-nción del m ismo queda* 
rán nid ’ .s y sin valor los cupones quq  
se mencionan.

Zaragoza. 8 de agosto de 1942.—  E l  
D elegado  de H acienda ,  R a m ó n  P e ñ a rr e l  
donda.

2 .1 7 2 -0  '

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
Z A R A G O Z A

Anuncio

H a b ie n d o ; .?  extraviado resguardos ex- 
pedidos por esta Sucursal de la O 4*. 
General d® Depósitos, correspondi^n-
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tes al depósito señalado  con los n ú 
m eros 351, 346 y 494 de en tra d a  y 
13.446. 13.441 y 13.577 de registro , 
constitu idos por don A urelio Casinos 
Cuevas, los dos prim eros, y don M a
nuel V illalón. el últim o, y a disposi
ción del D istrito  F oresta l de T eruel, se 
previene a la persona en  cuyo poder se 
ha llen  que los- p resen te  en esta  S u cu r
sal de la C a ja  G en eral de Depósitos, en 
la  in te ligencia de que e s tán  tom adas 
las precauciones o p o rtu n as p ara  que no 

' se en tregue el referido  depósito sino 
a su legítim o dueño, quedando dichos 
resguardos sin  validez ni efecto tra n s 
curridos que sean  dos m eses desde la 

'pub licac ión  de este anuncio  en  el BO
LETIN  O FICIA L DEL ESTADO v de 
la  provincia, sin  haberlo  p resentado, 
con arreglo a lo dispuesto  en el Re
g lam ento  de 19 de noviem bre de 1929.

Zaragoza. 25 de junio  de 1942.— El 
Delegado de H acienda, R. Peñarre- 

/ donda.
3.986-X-O .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZARAGOZA (J-84) ,

Por inhibición del Juzgado de Pri-, 
m era In s tan c :a  de V alderrobles, y con
form e a la VLcv de 24 de febrero de 
1941 don R am ón M orató S errano , do
m iciliado en Zaragoza, calle del G e
n era l F ranco  núm ero  76, y doña E m i
lia  S e rran o  Gil, den u n cian  a n te  la 
J u n ta  S uperior C alificadora, en la D i
rección G eneral de la D euda y Clases 
Pasivas, la desaparición, d u ra n te  la 
dom inación m arx is ta . de los siguiente?, 
valores:

D euda P erp e tu a  In te r io r  4 por ,100. 
emisión 1930:

Serie C, núm eros 67.464 a.l 67.
Serie D, .núm eros 20.251 al 55.
DeQda P e rp e tu a  E x terio r 4 por 100.

, em isión 1930:
Serie  D. núm eros 151*al 3 y 482 al 7.
P o r un im porte to ta l de 172.500 pe

se tas  nom inales.
Lo que se hace público en cum pli

m ien to  del a rticu lo  segundo  de la 
Ley de. 13 de m arzo de 1942. p a ra  que 
el tenedor o tenedores de los títu los 
reclam ados los en treg u en  o form ulen  
reclam ación, si se creen con derecho 
a ello, an te  la  D irección G en era l de 

1 la D euda y Clases Pasivas, en  el p ía-/ 
ao de t re in ta  dias. en  la  in te ligencia 
de que, d e  no verificarlo, se rán  dec la
rad o s nulos y fuera  do circulación.

Zaragoza. 24 de Junio de 1942.—El 
D elegado d? H acienda, R. P eñarre - 
d o n d a .

L197-X -0

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario : Optica Lumen, S. A.
Objeto de la ^ampliación: Aumentar 

la producción con la instalación de nue
va maquinaria.

P ro du cc ió n : 190 cristales de diferen
tes tipos y 95 monturas por jo rnada de 
trabajo.

E sta  industr ia empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se 'jhac-e pública e s t a , petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta  Delegación de Industria (Ave
nida Generalísimo Franco, 407).

Barcelona, 11 de agosto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.930-0

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
CORDOBA

N ueva industria
* Petic ionario : Fel ipe Rojas Palacios.

Objeto de la industria :' Instalación en 
Córdoba de una fábrica de conservas 
Vegetales por procedimiento de deseca
ción y prensado.

Producción : 500 kilogramos diarios.
Esta industria empleará maquinaria V 

materias primas nacionales.
S e  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos (pie estimen oportunos, dentro 
d<d plazo do  diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria  (calle 
de F ra y  Luis de Granada , sin nújnero).

Córdoba, 17 d^ julio d« 1942.—El I n 
geniero Jefe, Rafael Eras,o.

1.196-X-O

D ELEGA CION  DE IN D U ST R IA  DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria
P etic io n ario : Jo aq u ín  Cochs Borrás.
O bjeto  de la  am p liac ió n : In s ta la r  

o tra  m áq u in a  de d escascara r a lm en 
dras.

P roducción : Se a u m e n ta rá  en 21.000. 
kilogram os de pep ita  de a lm en d ra  
an u a lm en te .

No so lic ita  la  im portac ión  de m a
q u in a ria  n i m a te r ia s  p rim as.

Se h ace  pública esta  petición p a ra  
que los ind u stria le s  que se consideren 
a fec tados p o r la  m ism a p resen ten , los 
escrito s que estimen oportunos, en el

plazo de diez días, en esta  D elega
ción de In d u stria , calle de Fcla, n ú 
m ero  44.

C astellón, 22 de ju lio  de 1942.—El I n 
geniero Jefe, C. M eliá.

1.204-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
HUELVA

Ampliación de industria
P etic ionario : D on A ndrés M árquez 

M oreno . —Encin  asol a .
O b jeto . A u m en tar la  cap ac id ad  de 

producción de un m olino aceitero  sus
tituyendo  u n a  prensa de husillo  por 
o tra  h id ráu lica  e in s ta lan d o  o tros ele
m entos.

Producción : T ra ta r  con la  am p lia 
ción h a s ta  3.750 kilogram os de ac e itu 
n as  en jo rn ad a  n o rm al de, trab a jo .

E sta  in d u stria  em p leará  m aq u in a 
r ia  y m a te rias  p rim as de p rocedencia 
nacional.

Se h ace pública La p e tic ión  p a ra  
que los in d u stria le s  que se consideren  
afec tados por la m ism a p re sen te n  los 
escritos que estim en  oportunos, p o r 
duplicado  y deb id am en te  re in tegrados, 
a n te  e s ta  D elegación de In d u s tr ia  
(Queipo de L lano, 34), d en tro  del p la 
zo de diez días.

H uelva. 5 de agosto de 1942.—El I n 
geniero Jefe  J. D esongles.

1.201-X-O ’

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 IIUELVA

A m pliación de in d u str ia
P etic ionario : B o r  r  e r o  H erm anos, 

Sociedad A nónim a.
O bjeto : A m pliar fáb rica  de jabones 

con la  p roducción de jabó n  s in té tico .
Producción : 2.500 kilogram os en

ocho horas.
Se h ac e  pública esta  petición  p a ra  

que los Indu stria les  que se  consideren  
afec tados por la  m ism a p re sen ten  los 
escritos que estim en  oportunos, po r 
duplicado y d eb idam en te  rein tegrados, 
a n te  esta  D elegación de In d u stria , si
ta  en  calle G en eral Queipo de L lano, 
n ú m ero  34.

H uelva, 23 de julio  de 1942.—El i n 
geniero  Jefe. J . D esongles.

1.202-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
HUELVA

Ampliación de industria
P etic ionario : D oña E speranza Pérez 

M árquez.
O bjeto : A m pliar la cap acid ad  de pro

ducción de u n  m olino aceite ro  «ustitu-
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yendo una prensa hidráulica por otra 
de mas capacidad e instalación de 
oíros elementos.

P roducción: Con la ampliación, tra
tar hasta 3.750 kilogramos de aceitu
nas en jornada normal de trabajo.

Esta industria empleará maquina
ria t.y materias primas de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten ios 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados 
ante esta Delegación de Industria 
fQueipo de Llano, 34), dentro del pla
zo de diez días.

Huelva, 5 de agosto de 1942.—El I n 
geniero Jefe. J. Desongles.

1.200-X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PALENCIA

Ampliación de industria
Peticioinario: Eiectra Popular Valli

soletana, 6 . A.
O bjeto de la industrai: Línea de 

transporte de energía eléctrica, alta 
tensión, centros de transformación y 
redes de distribución.

Em plazam iento: Desde Palencia a 
Quintana del Puente, suministrando a 
los pueblos de Masaz, Remoso, Villa- 
viudas. Baltanás, Soto. Hontoriav Tor- 
quemada. Quintana del Puente V Sa
natorio de Quintana.

Producción: Caoacidad de transpor
te de 345 KV.

El mater:al que se empleará es de 
procedencia nacional. -

Se publica esta petición para que los 
industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las Oficinas de esta D e
legación de Industria, M ayor Princi
pal, núm ero-28.

Palencia, 6 de agosto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe interino, José María 
González Melero.

1.193-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZA R A G O ZA

Sustitución de maquinaria
Don Rosendo Mañas Pellicer. fabri

cante de tejidos y géneros de punto, 
en Ainzón, dssea sustituir maquina
ria de la secc;ón de confección con la 
siguiente de procedencia extranjera:

Dos d e 'sob reh ila r  de gran rendi
miento.

Cuatro de coser ropa blanca, tricot 
y labores finas.

Cuatro de zurcir.

Costo total (incluidos seis juegos de 
piezas de recam bio), 15.600 pesetas.

Lo que se hace publico para que tan
to los constructores nacionales ccmn 
los que por cualquier m otivo puedan 
Suministrar dicha maquinaria o parte 
de ella lo comuniquen, en escrito tri
plicado y plazo ele diez días, a es la 
Delegación de Industria.

Zaragoza. 27 de julio de 1942.—El 
Ingeniero Jefe accidental, J. Cucurella. 

1.199-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
VIZCAYA

Am pliación de industria

Peticionario: Textil Bilbao, S. A. 
O bjeto de la industria: Añadir en la 

sección de confección tres bancadas 
con 48 máquinas de coser y una de 
planchar. ■

Producción; Unas 10.000 docenas de 
prendas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, por du
plicado y reintegrados, en las O fici
nas de esta Delegación de Industria 
(Gran Vía, número 43. primero, iz
quierda).

Bilbao. 29 de julio do 1942.—El In
geniero Jefe accidental. S. Artiach.

1.195-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
L E O N

Ampliación de industria

Peticionario: Don Pedro Fernández 
Rodríguez.

O bjeto de la am pliación: Suminis
tro de energía eléctrica .a ios pueblos 
de Almanza Villavercie de Arcayos y 
Valdavia desde la Central hidroeléc
trica de Villapatíierna, mediante la 
construcción del ramal de linca de 
3.C00 voltios Corcos-Almanza. y tras
lado a dicha Central de la turbina y 
generador instalados actualmente en 
la Centra) hidroeléctrica del Cea.
, P rod u cción : El número de kilova

tios que exija la demanda en los pue
blos citados.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pa«ra 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos eme estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las Ofi

cinas de esta Delegación de Indus
tria.

León. 8 de julio 1942—E) Inge
niero Jefe. Antonio Martin Santos.

1.198-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GERONA

Nueva industria

Peticionario: Guillermo G e 11 o  v e r 
Mato.

Objeto de la industria: Elaboración 
de tapones y lana de corcho.

Producción: Consumirá 600 tonela
das anuales de corcho en plancha.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las O fici
nas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8.

Gerona. 4 de agosto de 1942.—El In
geniero Jefe, J. Ordis Pagés.

1.203-X-O

CUERPO NACIONAL DEINGENIE
ROS DE MINAS

Distrito cíe Guipúzcoa-Alava-Navarra

A n u n c io
)

Por don Antonio de Aldecoa y .O la - 
barrieta, en nombre de la Sociedad 
«Hijos de Orbea y Compañía. S. en C.», 
con dom icilio en Vitoria, calle de Ara* 
na, número 3. se solicita: *

La autorización de instalación de 
una nueva industria destinada a la 
fabricación de pólvora con humo, con  
destino a la minería y la caza, en la 
provincia de Alava.

La cantidad Que piensa disponer pa 
ra la maquinaria y construcción de 
edificios es de 440.000 pesetas. Las pri
meras materias de las qiue proyebta ha
cer uso son carbón, azufre y nitrato, 
los dos primeros, de producción nacio
nal. y el último, al principio, del ex
tranjero. y en cuanto so produzca na
cional. adquirirlo qo esta procedencia.;

Lo que se publica en es-te BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para que to
do aquel que se sienta perjudicado 
presente en el plazo de diez días, a 
partir del día siguiente al de su pu
blicación. en la vJefatura del D istrito 
Minero de Guipúzcoa, Ram ón M aría 
de Lili, número 1. San Sebastián, la 
correspondiente protesta.

San Sebastián. 28 de julio de 1942.— 
El Ingeniero Jefe úlegible).

1.191-X-O
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
CACERES 

Secretaría de Gobierno
Habiendo transcurrido el plazo de 

presentación de solicitudes al concur
so de traslado de plazas de Secreta
rías de Juzgados' Municipales de la 
clase C), vacantes en el territorio de 
esta Audiencia, a continuación se ex
presan los concursantes que han pre
sentado documentación defectuosa o 
han omitido algunos documentos, a los 
cuales se les da un plazo de quince 
días hábiles para subsanar los defec
tos y. completar su documentación, cu
yo plazo empezará a contarse al día 
siguiente de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO:

Doña Concepción Planas Utrilla, do
miciliada en Madrid, Femán-Gonzá- 
lez, 47, ático D. Le falta una póliza 
de la Asociación, de tres pesetas, para 
la instancia, y una póliza de tres pe
setas para la certificación de F. E, T. 
y de las J. O. N. S.

Don Pedro Campos Sánchez, de Ma
drigal de la Vera. Le faltan dos pó
lizas de. 1.50 pesetas.

Don Agustín Esparza Alarcón, do- 
 miciliado en Cándete de las Fuentes 

«'Valencia) Tiene que acreditar los 
servicios prestados como Secretario 
de Juzgado Municipal.
 Don Camilo González, Becerra, Se
cretario del Juzgado Municipal de Ibi- 
za (Baleares). L*. falta una póliza de 
1.50 pesetas a la declaración jurada.

Don Juan Castillo Pérez, Secreta
rio del Juzgado Municipal de Artana 
(Castellón de la Plana). Le falta rein
tegrar la solicitud con una póliza de 

 tres pesetas de la Asociación Mutu'o- 
Benéfica de Funcionarios de ¡a A d
ministración de Justicia.
"D oñ a  Agustina Gil de Zúñiga. Debe 
acompañar nueva certificación de con
ducta, ya que la que ha presentado 
no está expedida, ñor el Alcalde de 
su residencia oficial.

Don Emerenciano Esteso Valcárccl. 
Secretario dei Juzgado Municipal de 
Benejania (Alicante). Debe acreditar 
por medio de. la oportuna certifica
ción. los servicios prestados como Se
cretario de Juzgado Municipal en pro
piedad y remitir una póliza de 1.50 
pesetas para completar el reintegro do 
la declaración jurada.

Cáceres. 6 de agosto 194:2.—El Se
cretario de Gobierno, Manuel Nava- 
rrete.

2.155-0

AYUNTAMIENTO DE IRUN

De conformidad con lo preceptuado 
en el párrafo segundo del articulo 
cuarto de la. Ley de 1.° de junfo de 
1939, ¿e recuerda qué en el número 53,

de fecha 22 de febrero próximo pa
sado del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se publicó el anuncio de la 
desaparición de varios títulos alv por
tador emitidos por éste Ayuntamien
to, pudiendo formular oposición á >a 
expedición de los correspondientes du
plicados hasta el 15 del próximo’ mes 
de agosto.
 Irún, 30 de julio de 1942.—Ei Al

calde, José Ramón Aguirreche.
1.207-X-O

ALCALDIA DE PRAVIA 

(Asturias)

Habiéndose padecido ún error <k*. co
pia en el anuncio • para la. subasta de 
las obras de una nueva plaza de abas
tos, publicado en el B O L E TIN  O FI
C IA L  D E L  E S T A D O , be rectifica en 
cuanto a las partidas siguientes: ^

1. Se decía, que c.l presupuesto de 
contrata ascendía a  182.908,70 pesetas, 
cuando es el d.? 181.908,70, que es corno 
debe aparecer en la inserción.

2. Ese error repercutió en e'j fija- 
miento del 5 por 100 de fianza provi
sional para tomar parte en la subasta, 
que se puso ser h  de 9.145,43 pesetas, 
en lugar de la de 9.095,43, que es h  
que corresponde.

Pravia, 7  de agosto de 1942.—El A l
calde accidental, José María García. .

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 4 de octubre de 
1941, falleció en V elóla  de Cinca (Hues
ca) ei obrero Dom ingo Valles. C rcs, de 
veinticuatro años de edad, natural de 
Castelserás (Teruel), ihijo de Pascual y 
de M aría, dom iciliado en calle ,de Fra
ga, 44, Velilla de C inca, que traba ja b?i 
ai servicio de don V íctor Villa nova Vi- 
llagrasa. M ina de carbón.

En cumplimiento de • lo dispuesto eri 
el artículo 42 del R eglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la. indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a 'Ja Cája Nacional de Seguro de Acci
dentes del T rabajo  .(Sagast'a, 6, M a
drid).

M adrid, 11 de agosto de (1942. — El 
D irector, I*aac Galcerán Valdés.

AN U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑ A 

Madrid

Habiéndose, extraviado los resguardos 
de depósitos, números I. \l08.615 y el 
í. 103-4-14, de pesetas nominales 4.300 v  
15.000, en Deuda Perpetua Interior 4  
por 100 los dos, expedidos por este Es
tablecimiento en 30-4-1936 y 7-3-1934,  
favor de doña María de la Paz Casas 
Aguasal, usufructuaria, y doña Carmen 
Carbonell Roldan, nudopropietaria, . el 
primero,. y de doña Remedios . Salcedo 
Roldan, como perceptora de los intere
ses, y propietarios los herederos insti
tuidos en el testamento por don Miguel 
Floldán López, con excepción de doña 
María y doña Concepción * Alvarez de 
Sotorriayor Roldan, doña Dolores, doña 
Concepción, doña Remedios Roldan Sal
cedo, don Francisco Roldan Salcedo, 
doña Francisca Salcedo Roldan, .don A l
fonso Roldan Salcedo, don Miguel Sal
cedo Roldan, don Fernando y don Fran
cisco Roldan Salcedo y doña María y  
doña Rosalía Carbonell y Roldán, don 
Francisco Javier Alvaiez de Sotom avor 
el último, se anuncia al público por pri
mera vez para que. el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes a contar desde la 
fecha de. la publicación del presente 
anuncio, q u e  sp inserta en el periódico 
BOLETIN O F IC IA L  D E L E ST A D O  y 
dos diarios de esta capital, según deter
minan los artículos 4.° y A l  del Regla
mento vigente de este Banco, revirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirán los co
rrespondientes duplicados de dichos res
guardos, anulando los prim itivos' y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

M adrid, 10 de agosto d e -1942.— El Se
creta rio general, Alberto de Alcocer,

3.n>?,2-X-r.

BANCO DE E SPAÑ A 

Valencia

H abiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito transmisibles, números 
133.130, 133.182 y 137.430, de pesetas no
minales cinco mil, dos mil quinientas y  
dos mil quinientas, en Obligaciones N or
te Valencia Utiel 3 por 100, O bligacio
nes Norte tercera serie y Deuda Amor- 
tizable 4 por 100 1935, constituidos en 
esta Sucursal en 25 de octubre de 1934, 
los dos primeros, y  el .10 de enero de 
1936, el últim o, todos ellos a  favor de 
dofia Trinidad y don Salvador Blandí
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Codoñer, indistintamente, se anuncia al 
público por única vex p3ra que quien 
se crea con derecho a reclamar lo  veri
fique dentro del plazco de un mes, a 
contar de la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
ESTADO e «Informaciones)), de Madrid, 
y  «Las «Provincias», de Valencia, según 
determinan los artículos 4.° y  41 del 
vigente Reglamento del Banco de £>pa- 
6a ; advirtiéndose que transcurrido díc-bo 
plazo sin reclamación de tere-ero se ex
pedirán los duplicados de dichos res
guardos,. anulándose los primitivos v 
quedando el Banco exento Me toda res 
ponsabilidad.

Valencia, 45 de junio de 1942.— El 
Secretario accidental, F. üsano,

3.992-X-P.

BANCO DE ESPAÑA  

Santa Cruz de Tenerife

Relación de los saldos de cuenta co
rriente existentes en esta Sucursal en 
presunción dé abandono, con arreglo al 
Real Decreto-Lev de 26 de enero de 
192S. que .se publica para conocimiento < 
de los interesados o de sus causa-habien
tes.

Interesados: Tomás Bello Gómez, pe
setas 434,20; Andrómaca Buitrago, viu
da de Arce. 1 .6 5 ; 'Rafael Calzad illa Cal- 
y.adilla, 19,27; Pino Calzadilla, viuda de 
Florejachs, 5 :  Louis G. Camacho, 1.50; 
Manuel Cañadas Amorús. 50 : José Cur- 
belo Espinosa, 39.54: Antonio Delgado 
del Castillo, 305,69; José Delgado D el
gado, 69.50; Felipe Díaz de León, 350; 
José Fernandez de Casa seca, 2 2 : Ilde
fonso García Pérez, 50 : Vicente Gonzá
lez López, 50 : Frederick Haworsk,
222.44: Antonio Hernández Acosta, 50 ; 
Francisco Ildefonso Expósito, 13: T eó
filo León León, 100; Fernando López 
Pe-rea. 2 0 : Fernando Lla-rena M onte- 
verde, 423,81; Juan José Martínez Arce, 
0 .5o: Buenaventura Padilla Padilla;
42.50; Ramón Pérez de la\ Cruz, 2.24; 
Manuel Sánchez Camacho. 0 .50 : Jo«é 

Tavio Sierra y Antonia Alfonso de Ta- 
vio. 9 .10 : Néstor Torres de la Serna. 
6.50 pesetas.

Santa Cruz de Tenerife.— El Secreta
rio.

1.194-X-P.

B A N C O  H ISP A N O  A M E R IC A N O  

V a l la d o l id

Habiendo sufrido extravío el resguar
do transmisible de depósito núin. T3.795, 
expedido por esta Sucursal con fecha 2 
do . agosto de 1934. a nombre de don 
Manuel Junquera Guerra y dona Justa 
García Pimentel, indistintamente, com 
prensivo de pesetas nominales 29 .000 ,-en 
cincuenta y ocho acciones pre feren tes1

7 por 100 de la Compañía Telefónica 
Nacional de España, números 698.590 
al 698.647, se hace público por medio 
del presente anuncio, para que si trans
curridos quince días desde su publica
ción no se ha presentado reclamación 
alguna\ expedir un duplicado del res
guardo extraviado, quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad con res- j 
peoto al mismo, de conformidad con el 
artículo 71 de los Estatutos del Banco.

3.987-X-P.

BANCO DE CREDITO LOCAL DE 
ESPAÑA

Conversión y nuevas emisiones de Cé
dulas de Crédito Local

Publicada* en el B O L E TIN  O F IC IAL  
D E L ESTAD O  de fecha 21 de mayo de 
1942 la Ley de 9 del mismo mes, sobre 
conversión y  nuevas emisiones de Cé
dulas de Crédito L o ca l; y  promulgada 
la que la amplía y rectifica de 16 de 
junio siguiente (BOLETIN O F IC IAL  
D EL E ST A D O  de 4 .de ju lio próxim o 
pasado), el Consejo de Administración 
del Banco de Crédito Local de España 
acordó, en fecha 10 de julio últim o, la ¡ 
conversión de sus Cédulas, así como la 
creación de las nuevas emisiones que 
las sustituyen, con arreglo a las condi
ciones que con las de la conversictn 
fueron sometidas a la aprobación del 
Ministerio de Hacienda. en eumplimien- ; 
to de lo dispuesto en el artículo *1.° de 
1« citada Ley de 16 de junio.

Y  habiendo.recaído la preceptiva apro
bación por Orden comunicada de 12 de 
agosto actual, se insertan a continuación 

/las mencionadas condiciones para cono
cimiento de Jos señores cedulistas:

Condiciones dé la nueva emisión de Cé
dulas 4 por i(H), con lotes, exentus de 

los impuestos en vigor
Primera. El Banco de Crédito Local 

de España convertirá a un solo signo 
sus Cédulas al 4 y 5 por 100 con lotes, 
a cuyo fin creará una emisión por un 
importe de pesetas 1.090.976-000, com 
puesta por los citados títulos de las 
emisiones a convertir y por el nominal 
complemenario hasta la cifra antes in
dicada de 1-090.976.000 pesetas.

Las emisiones que se convierten son 
las de las fechas 28 de noviem bre de 
1939. 8 de marzo de 1940 v 14 de marzo 
de 1941. por un nominal de pesetas
790.976.000, que habrán de estampillarse 
a este fin ; el nominal complementario, 
por lo tanto, es de pesetas 300.000.000.

Segunda. Las Cédulas de la nueva 
emisión devengarán el 4. por 100 de in
terés anual, pagadero trimestralmente 
>1 último- día de cada trimestre natural, 
v.serán amortizables en. el plazo de cin
cuenta años, mediante sorteos anuales 
a la par, además «de los semestrales con , 
lotes. ' .

En los sorteos para am ortización da 
las Cédulas se seguirán las siguientes 
norm as: * .

Habrá do3 sorteos, uno en junio y  
otro en diciem bre de cada a ñ o ; entre 
los dos sorteos saldrán amortizadas con 
lotes :
^ 112 Cédulas: una por pesetas 2$O.ÜOO; 
una por pesetas 100.090, y  110 a razón 
de 1.000 pesetas cada una.

El primer sorteo semestral con  lotes 
se hará en diciembre de 1942, y  el pri
m er sorteo de -amortización a la par se 
efectuará en junio de 1943.

Las Cédulas reembolsadas con lotes, 
o a la par, serán pagadas a partir del 
día i .°  del mes siguiente al del sorteo y  
deberán llevar unidos lo s ' cupones del 
próxim o vencimiento y  siguientes.

Se mantendrá la actual división por 
seVie-s. que se denom inarán: A, B, O , 
D, E, F, O . H , I. J  y  K , correspon
diendo las seis primeras series a los 
títulos procedentes de las emisiones del 
4 por 100 con loftes; las dos siguientes 
a los títulos de la emisión del 5 por 
100 con lotes, en ambas emisiones por 
su orden actual, conservando los títulos 
la numeración que ahera tienen ; y  la3 
tres últimas a las Cédulas de nueva 
emisión. *'

Cada serie constará de 200.000 títulos, 
excepto la serie K , que será de 181.952 
solam ente: estarán numerados ♦ del 1 al
200.000, con la excepción indicada, para 
lo cual se completarán las emisiones en* 
circulación con los nuevos títulos nece
sarios a este fin.

Tercera. La conversión será volunta
ria y los actuales tenedores no confor
mes con la misma -podrán obtener e l 
reembolso a metálico de sus Cédulas so
licitándolo dentro de los veinte días há - 
hiles siguientes a la publicación del 
anuncio correspondiente por el Banco en  
el BOLETIN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Pasado dicho ■ plazo, se entenderá* con
formes con las condiciones de la nuevai 
emisión a los tenedores de las Cédulas 
que no hayan formulado por escrito ¡sus 
peticiones de reembolso. E n este caso* 
los títulos eri circulación de las em isio
nes mencionadas de 28 d e noviembre* 
de 1939, 8 de marzo dé 1940 y  14 de  
marzo de 1941, considerarán conver-- 
tidos a todos los efectos, sin perjuicio* 
del estampillado que se practique poste
riormente. el cual se llevará a cabo .sin 
necesidad de intervención de agente ofi
cial. quedando el Banco ób lig a d o ’ á no
tificar al Colegio respectivo el cambio* 
de características de las C éd u las ' con* 
vertidas.

Las condiciones de la nueva €fmÍ9ÍÓOi 
se considerarán en vigor desde é l - d ía '!.*  
de julio de 1942.

Cuarta. El Banco se reserva la facuto 
tad de retirar de la circulación, transi
toriamente 'o con carácter definitivo,Toa 
títulos de la nuevn emisipn, cuando aeal 
n ecesario," para mantener en. todo cftsd
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el equilibrio e s ta tu ta r io  entre  las Cé
du las  y . lcfe Préstamos y Créditos de  
co n trapar t ida .

Quinta.  Los tí tulos correspondientes a 
es ta  emisión tendrán  la consideración de 
Pondos  Públicos, y con este carácter  se
rán ,  por tan to ,  cotizados en las Bolsas 
oñciales y estimados por el Banco de 
E spaña ,  ' pudiendo constituirse c o n  
ellos fianzas y depósitos provi.donnles y 
definitivos en la contratación con la 
Provincia  y el Municipio.

Todos los actos, contratos v documen
tos que con motivo <le las conversiones 
/je realicen u otorguen, relat ivos a la 
emisión, t ransformación o pignoración 
«por el Banco emisor, es ta rán  exentos 
de toda clase de impuestos en vigor, 
y concretamente de los de Pagos. D ere
chos reales. T a r i  fu II  de Utilidades y 
Timbre, tan to  de escri tura  como de emi- 
. v ó n  y negociación.

iguales exenciones d is f ru ta rán  los t í 
tulos que se emiten y los actos, con tra 
tos y documentos relativos a su emi
sión,' circulación, transmisión «intervi- 
vo>» y amortización.

Los. -derechos de Notarios y Agentes 
mediadores de Comercio que in tervengan  
en los avíos o contratos relativos a ,1a 
conversión y emisión, se en tenderán  re 
ducidos a la mitad.

Condiciones de la nueva emisión de Cé
dulas de Crédito Local Interprovincial 
4 por 100, exenta de los impuestos en

vigor

P rim era .  El Banco de Créd i to  Local 
ele España, al am paro  de lo establecido 
en  1a  Ley de 16 de junio último, con
vierte  a un solo .signo las Cédulas de 
Crédito  Local In terprov incia l  al 5 y 6 
por 100, a cuyo fin crea una emisión 
por  im porte  de pesetas 530.561.500l arn- 
pliable en la cuantía necesaria para d a r  
cumplimiento a lo establecido en los a r 
tículos I I  y 12 de la Ley.

Las emisiones a convert ir  son las de 
fechas 25 de junio de :923 y 10 de d i
ciembre de 1930.

Los nuevos tí tulos tend rán  la consi
deración de Pondos Públicos, y con este 
carácter  se rán  por tan to  cotizados en las 
Bolsas oficiales y  estimados por el B a n 
deo de España,  pudiendo constitu irse  con 
ellos fianzas y depósitos provisionales y 
definitivos en Iju contra tac ión con la 
Prov inc ia  y el Municipio.

Todos los actos , contratos y docum en
tos que. con motivo de las conversiones 
.ce realicen u otorguen,  relativos a la 
emisión, transformación o pignoración 
por el Banco emisor, es ta rán  exentos de 
toda clase de impuestos en vigor. y,l 
concretamente,  de los de Pagos,  D ere 
chos reales. T a r i fa  I I  de U ti l idades  y 
T im bre ,  tan to  de  escri tura  pomo de 
•■misión y  negociación.

Igua les  exenciones d is f ru ta rán  los t í 
tulos que  se emiten y los actos ,  con tra
tos y documentos re lativos a  su emi

sión, circulación, transmisión «int ervi- 
vos» y  amortización.

Los derechos d-e Notarios y Agentes 
mediadores de Comercio que in te rven 
gan en los actos o contratos relat ivos 
a la conversión y emisión, se en tende
rán reducidos a la m itad .

Segunda. Las Cédulas de la nueva 
enusión serán de 503 pesetas cada una.  
devengarán  el interés anual del 4 por 
103, pagadero tr im es tra lm ente  el último 
día de cada tr im estre  natura l ,  y se 
am ertizarán  en ' el plazo de veinticinco 
anos, mediante sorteos semestrales.

El primor sorteo semestral  será en d i 
ciembre de 1942-

E1 importe de las Cédulas am or t iza 
das será sa tisfecho a par t i r  del. p rimer 
día hábil del mes siguiente #1 del sor
teo. y deberán llevar unidos los' cupones 
del próximo vencimiento y siguientes.

Tercera . í.a conversión será vo lun ta 
ria y los actuales tenedores no confor
mes con la misma podrán  ob tener  el 
reembolso a metálico de sus Cédulas,  so
licitándolo dentro de los ve:nte días h á 
biles siguientes a la publicación del 
anuncio correspondiente por el Banco en 
el B O L E T I N  O F IC IA L  D E L  ESTADO.

Basado dicho plazo, se en tenderá  con
formas con las condiciones de la nueva 
emisión a los tenedores de las Cédulas 
que no hayan formulado por escrito sus 
peticione* de reembolso. En este caso, 
los tí tulos en circulación de las' emisio
nes mencionadas de 25 de junio de 1928 
v 10 efe diciembre de 1930. se conside
rarán  convert'do> a todos los efectos, 
sin p e r ju ic io 1 del can je ' pof los nuevos 
títulos,  que se efectuará posteriormente 
a pa r t i r  de la fecha .que  se anunciará, a 
este fin.

Las condiciones de la nueva emisión 
se considerarán en víltou desde el día 1-° 
del mes de julio de 1942.

Cuarta .  El Banco se reserva la fa
cultad de re t i ra r  de la circulación,  con 
carác ter  definitivo,  los tí tulos de la nue
va emisión, cuando sea necesario, para 
m an tener  en todo cam el equilibrio es
ta tu ta r io  e n t ’-o las Cédulas y los Prés-  

’tamos v Créditos de con trapar t ida .
En consecuencia. pasados veinte días 

de-de l i  nnblicación de e.ste anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O , 
se entenderá conformes con Tas condi
ciones de las nuevas emisiones a los t e 
nedores de Cédulas que no hayan formu
lado por escri to sus peticiones de re
embolso. v por tan to ,  los t í tu L s  que po
sean se considerarán convertidos a t o 
dos los efectos, sin perjuicio del posterior 
canje o e.stamoillado, según se t r a te  de 
Cédulas de C ré d :to Local In terprov in-  
cial o Cédulas de Crédito Local 4 y 5 
por 100 con lotes.

M adrid .  13 de agosto de 1942.—El 
Secretario  general . F ernando  García - de 
T.eániz— Visto b ueno :  El  Gobernador ,  
Antonio Ooicoechea.

3.995-P.

BAN CO  A N C LO  S U D A M ERICAN O  
L IM IT A D O  

Sucursal de Vigo

Habiéndose extraviado el resguardo 
de D epóTto  número 32.314, constituido 
cd 9 de diciembre de 1940. de pesetas 
i . 500 nominales eu obligaciones So:.ie- 
dad Aguas Potables y M ejoras de V a
l e n c i a  5 p«»r 100 1C26. a nombre de C a 
t a l i n a -  Coiupaiiv Tormn, se anuncia ai 
p ú b l i c o  para q u e  el (pie se crea con d e 
recho a reclamar lo verifique dentro  del 
plazo de un mes. a contar  desde ]a fe
cha de la inserción de este anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E ST A - 
DO y en el periódico «Faro de Vigo», 
de Vigo, adv ir t iendo que t ranscurr ido  
dicho plazo sin reclamación de tercero 
se extenderá el correspondiente duplica
do de dicho resguardo, anulando el pri
mero v quedando el Banoq. exento de 
respo n>ab:lidad.

Vigo, G de agosto de 1942.
3.951-X -P  

CER AM ICA «EL PIL A R , S. A »

J u n ta  general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a lp que tendrá lugar  el 
día 29 de agosto de 1942, a las cuatro  
de la ta rde ,  en M adrid ,  calle de Alcalá,  
miníero 169, segundo derecha,  para acor
d a r  la formaliz.ación con el Banco de 
Crédito Indus tr ia l  de una operación de 
préstamo de 220.000 pesetas, as í como 
para nom brar  el accionista que ha de 
comparecer a suscribir  los documentos 
oportunos.

M adrid ,  .14 de agosto de 1942.— El 
Pres iden te .  José M aría  Valles.

3.996-X-P.

SO C IE D A D  JA R E Ñ O  DE C O N ST R U C
C IO N ES M ETA LIC A S  

(C om pañía  A n ón im a)

Convocatoria

A los efectos consiguientes, el Conse
jo de Administración de es ta  Sociedad y 
en cumplimiento del  ar t ículo 8.° de la 
Ley de 5 de diciembre de 1941, c i ta ,  en 
segunda convocatoria,  a los tenedores de 
las obligaciones emitidas, por esta So
ciedad con fecha 1.° de octubre  de 1923 
a la reunión que ten d rá  lugar el d ía  3 
de septiembre próximo, a las doce de 
la mañana, en el domicilie social. M én
dez Alvaro. 106. para la constitución de  
la sindicación t rans i to r ia  o rdenad  a por  
la ci tada Ley y someter  a su aceptación) 
la fórmula p ropuesta  por la Sociedad. ;

La p ropuesta  fue deb idam ente  publica
da en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O  y de la provincia  y en el perió-
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dico  « Y a » ,  los días 23 y 24 de enero 
p ró x im o  pasado.

Para acreditar su derecho de asisten
cia , los tenedores de las obl igaciones  d e 
positarán éstas o, en su caso, el resguar
do  do  depósito que las represente, en Ja 
propia  Sociedad Jareño, con veinticuatro 
lloras de antic ipación  a la fecha de la 
reunión anunciada.

Los obligación islas podrán conferir  su 
representación legal a oirás personas con 
derecho  de asistencia á la reunión.

M adrid ,  14 de agosto  de 1942.— El 
Secretario  «leí* C onse jo  de A dm in is tra 
c ión ,  Eran casco l'V.rezagua Zam ai riego.

4 .0 4 0 -X -P .  942

I N D U S T R I A S  V A L E N C I A N A S  
PROD U C T O S  A G R I C O L A S  ' V I T A L ' ,  

SOC I E D A D  A N O N I M A

M a d r i d
Se convoca a los señores accionistas 

de e.stu Sociedad a Junta general e x 
traordinaria, que .se celebrará  en 31a- 
drid , calle del Barquillo, número 2, 3 o, 
el día 10 de septiembre próx im o, a las 
once  do la mañana, para estudiar y 
nprobar, en su caso, la reforma de Jos 
artículos  7.o, 12, 23. 22. 25, 29 y 30 de 
Jos Estatutos sociales.

Tendrán derecho de asistencia a tal 
acto los accionistas que teniendo acre 
ditada- la propiedad de diez  acciones, pdr 
lo menos, l a s depositen en el Banco Cen
tral, de Madrid , hasta cinco días antes 
de la fecha de la celebración de la J u n 
ta general extraordinaria. Las tar jetas 
.justificativas del derecho de asistencia 
serán expedidas, en nom bre de Ja Socie 
dad, por  el ind icado Banco Centra l, de 
M adrid .

Serán de aplicación en la Junta gene
ral extraordinaria de accionistas que so 
convoca ,  los artículos .16 al 24 do  los 
Estatutos  sociales.  ' .

Si no se reuniese número suficiente de 
señores accionistas para la- ce lebración 
de la Junta general extraord inar ia , .ésta 
se ce lebrará , '  en segunda convocatoria , 
el misino día 10 de septiembre, a las 
doce  lioras, siendo entonces  válidos  los 
acuerdos que se adopten , de con form i
dad con lo que preceptúan ios Estatutos, 
cualquiera que sea el número de asis-x 
tontos.

M adrid , 12 de agosto  de 1942.— El P r e 
sidente  del Consejo  de A dministrac ión  
(ilegible).

4 .0 0 5 -X -P .

' U N I O N  E S P A Ñ O L A ' ,  C O M P A Ñ I A  D E  
S E G U R O S  G E N E R A L E S

M a d r i d
C o n fo rm e  a lo d ispuesto erg el último 

párrafo  del art ículo cuarto de la Ley  j 
de 1.° de junio de 1939 v O rden  de 8 j 
de jul io de 1942. sobre declaración de i 
nulidad y  exped ic ión  de. duplicados  de I

 títulos  al portador, se recuerda por el 
 presente que en el B O L E T I N  O E 1 01 A L  

D E L  E S T A D O  número 350, de 16 de 
d ic iem bre  de  1941, fue publicada Ja re 
lación d e  las acciones de  ésta Entidad  
que, propiedad de don Manuel A lon so  
M artínez  y Bea, Marqués  de A lon so  
Martínez , fueron sustraídas durante  la 

 dom inac ión  roja, de  la Paja número Q2 
 del B an c0 l rquijo  de Madrid .
 A  tenor de Jo dispuesto en d icho  ar- 
 t ículo y Ley, se advierte (pie el 16 de 
 marzo pasado terminó el pin 550 señalado 
 para formular oposic ión  a la denuncia  
que se recuerda, por lo que se ha so 
l icitado del Ju zgado  la oportuna auto- 

 riza c ió  n pura expedir  duplicados  de las 
acciones no impugnadas.

 M adrid .  12 dé  agosto de 1942. 
 3 .9 84-X -P .  

| C O M P A Ñ I A  F I N A N C I E R A  Y   
FIDUC I A R I A  A R N U S - G A R I

A  los efectos  prevenidos  en el art ícu 
lo cuarto  de 1̂  L e y  de primero de jun o 
d e  1939, se recuerda  que en el  B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núme
ro 355, correspondiente  ah día 21 de di

c i e m b r e  de 1941, y en «La  Vanguardia  
1 Española» del día 17 de dic iembre del 

mismo año, so publicó  por esta Cumpa- j 
nía el anuncio de desposesión de ochen- j 
ta obligaciones, números  159 ni 178, 314 ; 
al 328. 444 al 458, y tres t ítulos, iiúme- ¡ 
ros 6.026, 6.028 y 6.C30, representa ti- ¡ 
vos de diez ob ligaciones cada uno. mi- j 
meros 6.251 al 6.260, 6.271 al 6.280 y 
6.291 al 6.300, respectivamente, p rop ie 
dad de don Enrique Pérez  Capdeyila

En d icho  anuncio'  se advert ía que si 
en el term ino de tres mt-ses. contados 
desde su publicación en ef B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ^  no se hubie
ra not i f icado a esta 'Sociedad la e.x’ s- 
tencia d »  oposic ión , se procedería  con 
arreglo a lo que dispone 'a m enconncbi 

j L e v  s o b r e  anulación  de los expresados 
J títulos  y expedic ión  de los correspim- 
I dimites duplicadas.

Barcelona ,  a 10 de agosto  (j e  1942. - - 
El G e r e n t e ,  Jorge  Gurí  Ginieno.

3 .930-P

K R O M P ,  S. A .

D e  acuerdo gon lo previsto en la L ey  j 
del 1 de  junio de. 1939, se anuncia por i 
segunda vez la desaparición de acciones  | 
de esta. Sociedad  durante el período rojo , 
dándose aquí por  reproducido  <~d anuncio 
pu b b ca d o  en este B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  con fecha 12 de julio  
p róx im o  pasado,  número 193, y reiteran
d o  a los interesados que. de no fo r m u 
larse oposic ión  ,por todo el día doep de 
octubre  próx im o, se solicitará del J u z 
gado autorización para '¡a anulación de 
los títulos desaparecidos  y exp e d ic ió n  
de I03 duplicados.

Barcelona, 15 de agosto  de 1942.— P o r  
e l  C onsejo  de  A dm inis trac ión ,  F. Plana* 

-E n e ra .
3.941-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T IC IA

M A D R I D

 E dicto

D o n  A ntonio  de  Santiago y S oto ,  Juez  
de  Prim era  Instancia número calorad, 
d e  esta capital e interino del número 
cuatro  de la misma.
Hace p ú b l i c o :  Q u e  en dicho J uzgado ,  

y  por  don E u gen io  Bisbail y  L o p e *  
Brea ,  se ha p rom ovid o  exp ed iente -sobre  
declaración  d e ' fa llec imiento de don E u 
genio B isbal  y G a l l e g o ,  natural de M a 
drid, h i jo  legítimo d f l  sol ici tante don 
Eugen io  B isba l  y  L ó p e z  Brea y de  doña 
M aría  del P i lar  G a l le go  y  D iez ,  dé es 
tado soltero,  dom ic il iado en  esta capital, 
calle del  D o c to r  E s q u e r d o , '  núm. 16, 
cuyo- señor fué m ovil izado y l levado  al  
frente ro jo , habiéndose tenido las ú l 
timas noticias d«.'.L mismo el día treinta 
de agosto  de mil novec' .entos tre inta y .  
seis. /

L o  que se hace 'pú blico  de con form i
dad con lo dispuesto en la L e y  de trein
ta de d ic iembre de mil novecientos tre in 
ta y nueve,  de la Je fatura  del Estado,  
regulando el p roced im iento  de la L e v  
de jocho de septiem bre anterior,  m od if i 
cadora del t itulo octavo ,  l ibro primero 
dri  C ó d ig o  C :vil .

M a d r id .  27 do julio  de 1942.- E l  S e 
cretario, I s idro  D o m ín g u e z .— Visto  bue
n o :  El Juez  de Primera Instancia inte
rino, Anton io  de San tiago  y Soto .  

3 .9 5 0 -X -A .  J . 

M A D R I D

C édula de req u erim ien to

En . autos de procedim iento  <-<pecial 
hipotecario qué en el Ju zga d o  de P r i -  
ínur/i Instancia número n u eve  dé  esta 
capital  sigue el B an co  H ispano  de E d i 
ficación,  contra los herederos de  doña 
María del C arm en  de Brea- y Zaba la ,  
sobre redam ac ión  de cantidad, se ha 
dictado la siguiente

«P rov idencia .  — J u e z :  Sr.  A lv a re z .—  
Juzgado  de P r im era  Instanc ia  nú m ero  
nueve.

M adrid ,  cuatro  de m ayo  de mil nove 
cientos *; 11 a renta y d.os.

P o r  repartido a este J u z ga d o  él ante
rior escrito con , el poder ,  escritura y  
demás docum en tos  que se a c o m p a ñ a n ; 
se tiene por iniciado el p roced in vento  
judic ia l  sumario que regulan los art ícu
los 129 y  s iguientes de la L e y  H ip ó te -
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Ca ria  y por parte en los autos que se 
incoan a Ja' Soc iedad  B an co  Hispan* 
d e  E dif icación ,  y  en su nom bre y repre 
sentac ión  al P rocu rador  don Satüríi im 
López del O lm o ,  c.on quien ■se cntien 
d a n  las actuaciones suces ivas,  y  al «pn 
se devuelva el poder , d e jando  en auto: 
test imonio  en relación : y requiérase s 

herederos o eausahabientes descono  
eidüs de. la deudora doña M a n a  de 
C um ien de B rea  y Zaba la ,  en el domi 
ci'.ci .-señalado en la escritura.  Avenid* 
de  E du ardo  D a t o ,  número dieciséis, ho\ 
avenida  de José A nton io ,  múmero sesen
ta, domicil io  ti e dicha entidad, y poi 
e j i d o s  que se publicarán en el B O L E  
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en «  
de esta provincia ,  para q u e  dentro  de 

térm ino de diez días paguen al Bane< 
H isp an o  de Edif icación la suma de d i o  
7» 1 noventa v cuatro pesetas diez cén
t imos. que 1ms roclaina por razón de 1 = 
«escritura n'e ampliación de préstam- 
otorgada ol siete rlr mayo (L' mil nove 
cientos trein 'a  y s c i j ,  ante «I Notan* 
d o n  Juan  Castrillo .

L o  manda y  firma S. S .  de que dov 
f e .— R ic ar d o  Al va re/.. •—A n te  mí, Fran- 
d > eo  de P .  R iv e s .— R u b r ica d os .»

Y  pura su inserción en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  se expide  la 
presente en M a d r id ,  a cuatro  de mavn 
de Tnd novecientos cuarenta y dos. —-E! 
Secretario .  F rancisco  de P. R iv e s .  — Vis. 
t<, bueno : El Juez, R ic a r d o  A lvarez .

3 .9 6 0 -X -A .  J.

M ADRID
Edicto

En virtud de providencia  dictada en 
el dia de hoy por el señor  Ju ez  d-c Pri-  
án^ra Instancia número catorce de esta 
cí»p tal, e interino del número cuatro  de  
■Ja misma, en. autos seguidos a instancia 
del P roc u ra d or  don Fran c isco  A n to n io  
A lberca  v M a zuecos ,  en nom bre  del 
B a n co  H ip otec ar io  d e  España ,  contra 
dori I s idro  V élez  C astro ,  hoy  sus here 
deros  o  eausahabientes, sobre secuestro 
de finca hipotecada,  se saca a la venta 
en pública  subasta, que se celebrará por 
primera vez , dobj-c y s im ultáneamente, 
en la Sala Audiencia  de este J u zga d o  
y  en 1;) del de igual clase de Ciudad 
R e a l ,  el d 'a  cuatro de septiem bre pró
x im o .  a las once, y por  *»1 t ipo  de ocho  
ínil quinientas pesetas, pactado en la 
escritura de préstamo. bas¿* del p r o c e d i 
m ien to ,  la siguiente finca : 

jUna casa en C iu dad  R e a i ,  y  su calle 
de Alcántara, antes L o b o ,  señalada con

número once duplicado ,  antes trece , 
com puesta  de planta baja con siete ha
bita* iones, patio , corra l,  cuadra y p o r 
che. S e  halla construida sobre un so
lar  que mide 8,70 tmelros d e  ancho o 
fachada ,  por  22 metros de fo n d o ,  o sean 
191 metros cuadrados  y  40 decím etros.  
y  linda, por  la derecha, entrando y  e-spab

d a  con la casa núm. 5 de la calle de S a ú
co Diez, de la que form ó pane- integrante 
la. propia de don Desiderio  D o r ad o ,  y 
por la izquierda, con '.casa de clon José  
Anton io  M o r e n o  y  doña Juana Antonia 
M or en o .

Y  se advierte  a los J icitadores : que 
para tomar p a lle  <>n la subasta d e b e 
rán consigna) previamente sobre la me-a 
del J e /g a d o  el diez por ciento de>i e x 
presado t ip o  de och o  mi! quinientas pe
se ta s ;  que no *>¥ admitirán postu)a> que 
l i o  cubran, por lo menos, las tíos terce 
ras pai tes niel mism.o ; que si se h ic ie 
ren Jo* postura^ iguales se abrirá n u e 
va l ic itación entre los dos rem atantes ;  
que  la consignación del precio  del re

quinte, se verificará a los ocho días si
gu ientes al de su a p r o b a c ió n ;  que ios 
títulos,  suplidos p o r  certi f icación <lcü 
Registe»), .*<■- hallarán de man ifmst n en
la Se iT p f ;m »  d?l que refrenda, -iñude 
podrán exa muía r !.os los Imitadores, de- 
b R.mJu <. onfeu r.u-1 r>e con ellos v ?in te 
ner .lei pi ho a. exig ir  ningunos  o ñ ' . - r : 
que las cargas o  gravámenes antenotes  
y  preferentes - -si los hubiere— al créd i 
to  del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose  que «d rematante los acón- 
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
■extinción *•! precio de-i remate.

S ien d o  extensivo  el presénte edicto, 
para Ja ci tac ión  del -demandado d n 
Isidro Vélez Castro , o sus herederos o  
eausahabientes.  cu yo  actual (¡omi.dlio o 
paradero se desconoce , para el acto «'le 
la ce lebración  de. dicha subasta, no 
sólo  para que tengan con ocimiento  de 
ella, sino para que puedan obtener  su 
suspensión previo el pago de su débito  
al B a n co  dem andante .

M a d r id .  5 de agosto  Je 1942. — Ei S e 
cretario. Is idro  D o m ín g u e z .— Visto  bue
n o ;  El Juez .  A nton io  de S an tiago  y 
S oto .

3.94-1-A. J .

M AD RID

Edicto
D o n  Luis  Vacas A nd ino ,  Juez  de P r i 

mera Instancia número seis, y a cc i 
denta.', mente del número ocho  de esta 
capital .

P o r  el presente,  v  en v ir tud  de lo 
a cordado  en providencia  d ictada con es
ta fecha, en los autos prom ovidos  p or  
el Bé lico  H ipotecar io  de Esoaña c o n 
tra doñn Elisa Heredia- G ó m e z ,  o .sus 
herederos o eausahabientes, sobre se
cuestro . posesión interina v venta de 
dicha finca hipotecada en garantía «le 
un préstamo do sesenta y  tres mil q u i 
nientas pesetas, intereses de dem ora ,  
costas y gastos, té  anuncia la venta en 
pública  subasta, por término de quince  
días, de la s ig u ie n te  

F in c a ,— En M álaga. U n  ■ haza o ¿u ert-e ,

const ituida por tierras de regadío de 
las hazas llamadas de Entrevias y C u a r 
tones, y por .albinas y prados de la úl
t ima. sita en la V ega ,  part ido  de Arrai* 
ja uní, térm ino de  M á l a g a ; l inda, al 
norte , con la carretera de Cádiz a M á 
laga. do b¡ que lo separa la faja de t e 
rreno zmui del a cueducto  de los m a 
nan! ales de T o r r r m o ü n o - .  que surten 
a e<ta última ciudad : al este, con e! 
ramal d -  ¡a línea de-i lVii"<a rril subur

bano (pie, al bifurcarse en la estación 
de San Julián, toma pala Cuín, (p ie  lo 
separa del Jote o c t a v o ;  a:í sur. con ¿1 
otro  ramal de la aludida línea, que por 
ahora muere en  Fuengirola .  que lo se
para del lote segundo, v al oeste , en 
una línea sinuosa, con tierras del c a m 
pamento  de B e n í te z :  y comprensiva  de 
una extensión superficial de veintiséis 
hectáreas, nueve áreas y ocho ccntiáreas, 
de las cuales catorce hectáreas,  c in c u e n 
ta. y seis áreas y setenta y una een- 
l.iárdis, son de re g a dí o ,  y once hectáreas,  
cincuenta y dos áreas v treinta y siete 
centiáreas da p iado .  D e n tr o  de los lí
mites de «esta suerte, form ando  parte 
de ella, se halla una casa de planta ba
ja y un tinado.

Dei  echo de aguas .— Esta finca es la 
porción o suerte primera de la.> do» gu«? 
constituyen el hile primero de ‘los ocho 
en que se d iv id ió  <d lote cuarto  de ios 
cuatro en (pie. a su vez. estaba d 's ir ¡ -  
buída la hacienda «Nueva Colonia  de 
la Vega de M á la ga » ,  y . com o tah tiene 
c ierto d e re ch o  de aguas,  según resulta 
de  la escritura de d iv is ión  material que 
luego se relacionará, en la que ,  tocante ' 
a ese extrem o, se consigna e't particu
lar (pie. cop iado  l iteralmente en la par
te precisa, dice  ; i s í :

« A g u a s .—-En este apartado se re fu n 
de cuanto e> de decir  respecto a dere 
chos y aprovecham ientos  de  a g u a ;  M o 
tor de Chocha les. Del pozo de C hocha-  
Ies, existente, com o va d icho, en el lote 
segundo, so riegan, entre  el haza, del 
m otor  <ja Chochales  y los' prados co n t i 
guos (33 fanegas 953 milésimas do  la 
primera y 3 fanegas 769 milés imas de 
‘ios segundos), treinta y siete fanegas se
tecientas ve in tidós  milésimas del a lud i 
do lote segundo i^eutre la parte alta del 
liaza de Entrevias  (cuatro  fanegas) y  
los prados  de  la de los C uartones  is-eis 
fanegas 'trescientas sesenta y tres m i
lésimas). diez fanegas trescientas sesen
ta y tres milésimas de la suerte pr im e
ra del lote p r im e r o ;  entre al haza A'i- 
tos de C hochales  (doce fanegas seiscien
tas noventa y  dos milésimas'1, v las de 
la Cañada, del A lm en d r o  y  Lent isco ,  sur 
(d iec inueve fanegas quinientas dos  m i 
lésimas) treinta v dos fanegas ciento 
noventa y cuatro  milésimas de la suer
te segunda del .lote tercero ,  y tres fa
negas de la parte  alta  de’i haza del M o 
tor de Velarde, del lote octavo.

B e g ú n  lo cual vienen . a corresponder
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en el pozo y s u agua. en el motor y sus 
<-1 emento.*; integrám es y en l,¿ ensilla 

que lo cubre, el lute primero, doce e n 
teros cuatioc ienias  cuarenta  y tres milé
simas por cien to ;  al segundo, cuaren
ta y cinco enteros dosc ientas noventa y 
set', milésimas por c iento ;  al tercero, 
t re in ta  y odio  en teros seiscientas c in
cuenta y odio  milésimas por ciento, y al 
octavo, tres enteros seiscientas tres mi- 
lcd m as  por ' c ie n to . '

Cuiiíorme a la expresada proporción,  
coi responden en cada lurrio sema na i 
v d n te  horas y cinciie.nta y cuatro m in u 
tos y quima* segundos- ü\ lote p r im e ro :  
se ten ta  y seis horas,  cinco minutos y 
cincuenta segundos, al segundo: sesenta 
y cuatro horas, cincuenta y seis m inu
tos y cuaren ta  y cuatro segundos,  al 
tercero, y seis horas, tres minutos y on

ce segundos,  al octavo.

«Motor de Vdard¡o,.-- Del pozo de Ve 
larde, •existente, como va dicho, en ei 
lote octavo, so* riegan, en tre  unas cinco 
fanegas del liaza de E n trev ia s  y d iec i
ocho ifanegas tresc ien tas  cincuenta v 
nueve milésimas de la de lo* C u a r to 
nes, ve in ti trés  fanegas t rescientas cin
cuenta y una milésimas de la suerte  p r i 
mera del lote p r im ero :  en tre  c-l haza 
del Lentisco Norte  (cinco- fanegas no
vecientas odicnt.i  y d • s milésima <1 y

la del Secano del Lentisco (nueve fa
negas ve in tiodm  mi’csincis',. quince fa- 
mrgas di**/ milésimas dei lote quinto, y 
catorco fanegas od íen la  y siete, milési
mas en el pozo y en e:! motor y su* p a r 
tes in tegran tes  o complementarias y en 
la casilla qim lo cubre,  al loto primero, 
Cuarenta v cuatro enteros quin ientas  
veintidós milésimas por ciento :  al q u in 
to. veintiocho e n t e r o s  seise.en!os dieci
nueve milésimas por ciento, y al octavo,  
veintiséis cntm-os odm dentf is  c i iuuénta  
y nueve milésimas por ciento.»

En consecuencia,  con esta proporción 
corresponden en  cada tu rno  semanal  s«- 

s tentó v cuatro horas, cuarenta  v siete 
minutos y cuarenta  v nueve segundos, 
al lote p r im ero ;  cuarenta  y ocho horas, 
cuatro m in u to s ,  y cuarenta  y ocho se
gundos,  al quinto, y cuarenta  y cinco 
horas, siete minutos y veintitrés segun
dos. a! octavo.

P a ra  ¡la edebraeión  del remate,  que 
tendrá, lugar en la Sala Audiencia, de 
este Juzgado ,  sito en la calle del G e n e 
ral Castaños, número uno, y s im u l tá 
neam ente  ante  el de igual d a s e  corres
pondiente  de lj  ciudad de M álaga,  se 
ha señalado el día diecinueve de .sep
t iembre próximo venidero, a las once 
y media de la mañana, fijándose- como 
condiciones Has sigu ien tes :

P r im era .  Serv irá  de tipo para la s u 
basta  d e  la tinca descrita,  la caut elad 
de ciento veint isiete mil pesetas, conve
nida por la3 par tes  en la esc r i tu ra  de 
constitución,  de h ipoteca ,  y no admi

t i rán  posturas que no cubran  ls » dos 
.terceras pane* dei expresado tipo.

Segunda.  Para  tom ar  .parte e-n la su* 
l-a<ta deberán  los l id iado re s  consignar 
p reviamente en la mesa del Juz gado  o 
en p¡ E stablec im iento  público destinado 
a1! 'efecto, el diez por ciento en efectivo 
de ¡a mencionada ^cantidad fijada como 
tipo, sin cuyo 'requisito rm serán adm i
tidos. 1

T ercera .  Si se hicieren dos posturas 
iguales en los dist intos Juzgados ,  se 
abrirá. nu<*va lici tación en t ie  los dos re 
matantes.

C u a r ta .  La consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Q uin ta .  Los t í tulos de propiedad, su 
plidos por certifica oión del  R eg is t ro .  
*.p hallarán de manifiesto en la 'Secre
tar ía del que refrenda, deb iendo con
formarse con eJlñs los íioiiadore?,  sin 
temo’ d e r e c h o  a. exigir ningunos otros.

S ex ta .  Las cargas o graYántenos a n 
teriores y los prefe rentes--s i  .los h u 
biere— al crédito dol actor , continuarán 
subsistentes, entendiéndose que  el re
m atan te  los acep ta  y  queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
dest inarse a su extinción el precio del 
remate.

Y  para en inserción en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , con quince 
días de antelación, cuando menos, , al 
señalado para Ha subasta ,  se exp ide  el 
presente en M a drid ,  a siete de agosto 
de mil novecientos cuarenta  y dos.—El 
Secretar io ,  José T o rre s .—El Juez ,  Luis 
Vacas.

3.932 A. J .

M A D R ID

Edicto
D on Manuel de Vicente T u to r  y de

Guelbenzu ,  Ju e z  de Primera- I n s t a n 
cia del Juzgado  número siete de es
t a  capital .

H; igo saber :  Que en es te Ju z g ad o  se 
t ram ita  expediente  -sobre declaración dé 
he-rederos ab in tes ta to  de doña Concep
ción Oticialdegui Auria,  en  el que por 
providencia de hoy, he acordado p u 
blicar  el presente anunciando la muerte , 
sin tes ta r ,  de dicha señora, que  tuvo  lu 
gar  on O ía m a r t ín  de la R osa  el día 
veinte de julio último, en estado de 
viuda de don Je sús  González Campos, 
sin de ja r  sucesión, ya que dicha cau
sante  o to rg ó ' t e s ta m e n to  con fecha doce 
de mayo de mil novecientos t re in ta  y 
dos 3 favor de su mencionado esposo, 
c-l cual  falleció con an ter io ridad  a aqué
lla, expresándose que los rec lam antes de 
la herencia  lo son sus herm anos de d o 
ble vínculo doña Clotilde y doña S ix ta  
O ticialdegui Auria , y sus sobrinos , c a r 
nales. don B a s i lo ,  doña Dominica y 
don Ped ro  Oíicialdfgui Egozcue, l lam an
do, en su v i r tu d ,  a los que se crean  epa

igual o mejor derecho,  pera  que com
parezcan an te  *«te Juzgado  a rec lam ar
lo, den tro  de t r e in ta  días.

Dado e n  M a drid ,  a siete de agoslo dft 
mil novecientos cuarenta  y dos. — E l  
Ju e z ,  M anue l  da Vicente T u to r .—El S e 
cretar io  judicial , P .  S . ,  José  de Moiie 
nuevo.

3.S93 X-A. J .

M A D R I D  

Cédula   de      emplazamiento

 En vir tud de lo acordado por el señor 
Jue z  iie P rimera Instancia núrneio cus- 
ciouho de eata capital, en providencia 
de Bste.diü, d ic tada  en los autos de ju i
cio declarativo de mayor cuantía ,  sobre 
cumplimiento ' de contrato  d e / compra
venta , promovidos por don '.Fernando 
Prieto  y Rodríguez, contra  don A g u í tm  . 
Sánchez Toscano y M endie ta  y los he
rederos y causa habientes de don José  
Pliego y Mendieta , y mediante  a igno
rarse  el paradero  de tales herederos y, ' 
causahabient.es , se emplaza a los mismos 
por medio de la presente, como segundo 
llamamiento, para  que  comparezcan e a  
los autos den tro  del término de cinco 
días, personándose en forma, bajo aper* 
cibirniento de ser declarados en re-bel* 
día, haciéndoles saber  que el pr imer  em 
plazamiento tuvo lugar  su publicación, 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
TADO y de esta provincia los' días 13, 
y 15 de julio último, respec tivam ente .

Y para que sirva  de eni.plazamieubOt 
como segundo llam am iento  a  los expre* 
sades herederos y causahabientes de d o n  
Jo*é. Pliego y M endie ta .  expido la preé 
sente en M adrid ,  a  cuatro de jubo dq  
mil novecientos cuarenta  y dos.— El' Se« 
cre t» ri0 ^ i l e g ib le ) . -

3.979-X-A. J .

M A D R ID

Edicto
Don M anue l  de Vicente T u to r  y dé  

G uelbenzu ,  Ju e z  de P r im e ra  Instancia» 
del Juz gado  número siete de Madrid.. 
H ago  sa b e r :  Que en este Juzgado  

S ecre ta r ía  de dóü Jo s é  de Mclinuev<| 
se ha incoado expediente  de jurisdic* 
cióri vo luntar ia  de  ausencia  legal de d o n  
G era rd o  Villacian Abollo, n a tu ra l ,  ddl 
M a drid ,  nacido el cuatro d e  diciembre 
de mil .ochocientos noven ta  y nueve, hijq  
de Alfredo y d e  S a tu rn in a ,  n a tu r á le j  
de Bilbao v S an t iago  (La Coruñaj ,  res** 
pectivamente,-  que se ausentó  de E sp av  
ña eiY ;el verano de mil no ve cíen toa 
veintinueve, embarcando para América 
y f ijando su residencia en B ueno i  
Aires, cuyas ú lt imas noticias  del mis
ino d a ta n  del  mes de abri l  de l  año mil 
novecientos cua ren ta  y uno,  siendo su; 
ú ltimo domicilio en Buenos Aires, CB| 
la calle d e Corrientes, número cuatr]| 
pa.il treinta y  nueve.
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Este edicto se publica en cumplí 
jniento de lo acordado en providencis 
d© esta fecha, dictada en expediente d¿ 
ausencia de dicho señor, incoado poi 
su hermano, don José Villacian Abollo 
y en cumplimiento de lo acordado en e 
artículo dos mil treinta y ,ocho de lí 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid, a uno de agosto df 
mil novecientos cuarenta y dos.—El Se
cretario Judicial (ilegible).—El Juez di 
Primera Instancia, Manuel de Vicente 
Tutor,

3.96&X-A. J. 1> 15-8*042

M ADRID
Edicto

En este Juzgado de Primera Instan
cia número diecinueve de Madrid pen
den, en ejecución de sentencia, autos 
juicio declarativo de menor cuantía, se
guidos a instancia del Banco Hispano 
de* Edificación, contra don Vicente 
González Trébol y don Antonio Láza
ro Pallarés, en reclamación d© canti
dad, intereses legales y costas, en los 
cuales, y como de la propiedad del se
gundo de dichos demandados, se trabó 
embargo sobre los siguientes inmuebles: 

En término de Rueda de Jalón. — 
Campo secano en\ la partida Camporro- 
y o ,  punto conocido por Corral d e  Me- 
iic-ses, de cabida cuatro cahíces y dos 
hanegas, plantado en la actualidad con 
ochc  ̂ mil setecientas cepas de viña, que 
es en el Registro de la Propiedad la 
finca número 1.17ó.
. Campo secano, sito en ,el anonte de

nominado Camporroju, sitio conocido 
por Barrios, dé cabida dos ca-hices v 
medio -de tierra, hoy plantado con dos 
mil cepas de viña, que en -el Registro 
de 2a Propiedad es la finca 1.17(1 

Campo .secano, hoy viña, en el sitio 
conocido por Los Fustianes, de cabida 
ochenta áreas ochenta y una y media 
centiáreas, que es en el Registro de la 
Propiedad la finca 1.177.

Campo secano, hoy viña, en la parti
da Charco del Ave, de cabida un cahíz 

-v  una hanega de tierra, plantado con 
mil seiscientas cepas, que es en el Re
gistro la finca 1.180.

Otro campo secano, hoy viña, con ¡ 
.mil doscientas cepas, en la partida | 
Charco del Ave, de cabida cuatro ha- i 
ztegas de'tierra, que es en el Registro | 
la finca 1.181. j

Otro campo secano, hoy viña, en la i 
partida Charco del . Ave, con mil sete
cientas cepas, de cabida un cahíz y cua
tro hanegas, que es en el Registro la 
finca 1.182.

-Hiterto en La partida de la Herrería 
o Camino de Epila, de cabida nueve 
áreas, que es en el Registro la finca nú
mero 369.

Cuarta parte indivisa de un granero 
y  su calle Camino de Epila, señalado

 con el número dieciocho, que consta de 
i | dos pisos, y en #1 Registro de la Pro- 
> i  piedad es la finca 766.

En término de Urqea de Jalón.—Mi- 
, tad de un campo lla-rhado de Londq en 
i la partida del P 020, de sesenta y  dos 

áreas sesenta y cinco centiáreas, ’ que 
en el Registro de la Propiedad es la 
finca 428. quintuplicado.

En Cariñena.—La nuda propiedad de 
la cuarta parte indivisa de una viña 
eu la partida de Las Lamillas, ^d© cua
tro mil cepas o una hectárea y  ochenta 
áteas, poco más o menos, que en el. R e
gistro de la Propiedad es la finca 1.586.

Igual participación d© otra viña en 
1a  partida de Las Baquerizas, de seten
ta áreas de cabida, que es en el Regis
tro de la Propiedad la finca 6.204.

! Igual participación de un trozo de te- 
! rreno con ciento quiricé olivos, en la 
; partida de Calicillo o Camino Viejo de 
■ Valencia, de sesenta y cuatro áreas 

ochenta centiáreas, p o c o -más o menos, 
que es en el Registro de la Propiedad 
la finca 6.772.

Cuarta parte indivisa de una viña ©n 
Barranco de la Crea o Arquillo, de cua
tro yugadas, que es en el Registro de 

) la Propiedad la finca 1.604. 
j Cuarta parte indivisa de una viña ©n 
j la partida, de Los Escobares, de seis ym 
i garlas y media, que es en el Registro 
| la finca 1.591. ^
! Cuarta parte indivisa de un campo en 
j la partida de La Llana, de una hanega 
i de cabida, y que es en el Registro la 

finca 1.616,
Cuarta parte indivisa de una viña en 

la partida‘de Carrera Cesuenda, de.dos 
yugadas de cabida, que es en el Regis
tro la finca 5.742.

Cuarta parte indivisa de una pose
sión compuesta de ciento cinco olivos, 
c.on su correspondiente tierra, equiva
lente a unas cincuenta áreas, y quinien
tas cepas de viña, con treinta y dos 
em pal tres plantados en la misma, que 
equivalen a veintiuna áreas, poco más 
o menos, en la partida de la Soledad, 
o sea en el Camino Viejo de Valencia, 
y que constituye en el Registro de la 
Propiedad Ja finca 2.179.

Y  una cuarta parte indivisa de una 
viña de dos yugadas de cabida, en la 
partida de La Majuela, que es en el 
Registro la finca 1.252.

En tales autos, y a virtud de escrito 
de la parte actor;:, ¡se ha dictado, la si
guiente:

((Providencia. Juez interino Sr. De 
i'a Mora. — Madrid, siete de mayo de 
rnil novecientos cuarenta y dos. — Por 
presentado el anterior ' escrito con el 
exhorto diligenciado que le acompaña, 
que se unirán a los autos de su razón. 
Y  cómo se pide, se acuerda requerir a 
don Antonio López Pallarés, y caso de 
haber fallecido, a sus ignorados herede
ros, mediante ediot03 qu© se fijarán ©ni

la tabla de anuncios de este Juzgado y 
se insertarán ejemplai^s en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO y en ©1 
de la provincia de Zaragoza, para qile 
en término de seis días presenten en la 
Secretaría los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas a dicho litigan
te, baj.o apercibimiento de que si no lo 
efectúan se. emplearán los apremios con
ducentes o se aportará certificación de 
lo que resulte eu el Registro de la Pro
piedad, v en su caso, testimonio de las 
escrituras que procedan • expidiéndose 
el exhorto necesario al »señor Juez de 
Primera Instancia de dicha ,capital pura 
que tenga lugar la publicación acorda
da.—Lo mandó y firma S. S. : doy fe.— 
C. de la. Mora.— Ante nú.—Ramiro L ó
pez. (Rubricados.)»

Y  para que sirva de requerimiento a 
don Antonio Lázaro Pallares, cuyo úl
timo domicilio lo tuvo eu Zaragoza, y 
caso de haber fallecido, a sus ignora
dos herederos, se expide e*i presente en 
Madrid, a siete de mayo de mil nove
cientos cuarenta y dos.—El Secretario 
(ilegible).—Visto bueno: El Juez de Pri
mera Instancia interino, C. de la Mora.

3.959-X-A. J.

M ADRID

' Edicto

Por el presente se hace saber que en 
el Juzgado de Primera Instancia núme
ro doce de Madrid, Secretaria de don 
Antonio Díaz Rodríguez, ¿itO' en <*l pi
so segundo de Ja casa número uno de la 
calle de General Castaños, de esta capi
tal, se tramita expediente de declara
ción de herederos abintestato" por de
función de doña Enriqueta Valhondo 
Pérez, natural de Logrosán (Cáceres),  ̂
de setenta y dos años de edad, hija de 
doQ Juan y doña Juana, difuntos, de 
estado soltera, que falleció en esta ca
pital el doce de junio de mil novecien
tos treinta y siete, sin que conste haya 
otorgado- testamento; haciéndose cons
tar que Ja herencia intestada de la mis
ma, se reclama a favor del hermano de 
doble vínculo de aquélla don Julio Val- 
hondo Pérez', que murió con posteriori
dad a aquélla ; haciéndose saber a las 
personas que se crean con igual .0 me
jor derecho a la sucesión de que se tra
ta comparezcan a reclamarla en término 
de treinta días hábiles, aportando los 
documentos que justifiquen filis dere
chos y el oportuno árbol genealógico, 
pues de no hacerlo les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Madrid, diecisiete de julio de mil no
vecientos cuarenta y dos.—El Decreta
rlo, Angel Marcharán.— Viste bueno: El 
Juez de Primera Jn*tancja accidental 
(ilegible],

3.980-X-A. J £
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BARCELONA
Cédula de emplazamiento

•En virtud de io dispuesto por el se
ñor Juez  de Primera Instancia dei J u z 
gado número 15 de esta capital, en pro
videncia de 4 de mayo próximo pasado, 
dictada en los autos de mayor . cuan
tía promovidos por don Antonio José 
Enrique, conocido por don Antonió Viki 
Toba, contra el Exorno. Sr. Fiscal y 
otros. Se e \p ide la presente, por medio 
de la cual se emplaza a las ignoradas, 
personas «que pudieran tener interés 
opuesto a la decía ración de hijo n a tu 
ral, ' interesada por el actor, para que 
dentro del término improrrogable de 
nueve días hábiles, contados del si
guiente al en que se- publique la pre
sente cédula, comparezcan ante este J u z 
gado, personándose en forma en los au 
tos, quedando en Secretaría y a dispo
sición de los nnsmos, las copias corres
pondientes,  con prevención que, si no 
comparecen, les parará  el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Barcelona,. 24 de julio de 1942.-— 
L. 'U r ru t ia .— V.° B.°: El Juez de Pri
mera Instancia, Ildefonso de la Maza.

2.169-A. J.
BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por «1 se 

ñor Juez de Primera Instancia del J u z 
gado número siete de esta capital en 
el expediente sobre declaración de au 
sencia de don José Macuí Iborra , de 
treinta y cuatro .años, natura l de Cre- 
vUlente (Alicante), del comercio, casa
do con María Cros Gil. domiciliado en 
esta ciudad, calle de Clavaguera, núme
ro veintiséis, primero, no teniéndose 
más noticias del desaparecido desde el 
catorce de enero de mil novecientos 
treinta  y mueve.

Lo que se hace público en cumpli
miento de Jo dispuestp en la Ley de 
30 de diciembre de mil novecientos 
trein ta  v mueve, a fin de q̂ ue las per
sonas a quienes pueda interesar puedan 
oponerse a tal declaración de ausencia : 
y a tal fin *e publica el presente por 
dos veces, con intervalo de quince días. 
Y cuyo expediente se tramita a Instan
cia de doña M aría  Cr.os Gil

iBarcelona, primero de airosto de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Secre
tario, José G. Costa.

3.S61 X-A. J .
BARCELONA

Edicto
En virtud da 10 dispuesto por el se

ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos en el expediente sobre 
declaración de ausencia de don Manuel

Cabrol Capdevila, mayor, de edad, n a tu 
ral de Belianes, y cuyo último domicilie 
conocido fué el situado en la calle de 
San Salvador, 85,. entresuelo, .se hace 
pjiblico por medio del presente la in 
coación de dicho expediente en el re
ferido Juzgado, que se halla instalado 

¡ en el primer patio del-cuerpo de la de- 
j re cha, planta baja del Palacio de Jus- 
[’ ticia, y a los efectos prevenidos en e! 
i artículo 2.033 de la Ley de Enjuicia- 
; miento (íivil.
j Barcelona. '.8 de abril de 1942.— E! 

Secretario (ilegible). ‘
3.962-X-A. J .  l >  ló— 8—942

ZA RA G O ZA
Edic to

Don Antonio de Vicente T u to r  y dt 
i Guelbenzu, Magistrado, Juez de Pri- 

mera Instancia número, dos de ¿ala- 
goza. .
Hago saber:  Que por don Joaquín 

Tejero  Garcé.S) mayor de edad, casado, 
industrial y con domicilio en esta ciu
dad, ha sido promovido expediente so
bre adición de apellidos, alegando en 
síntesis que es hijo legítimo de Alejan
dro Tejero  y de Fernanda Garcés, d e 
dicándose al comercio de cosechero de 
vinos en esta ciudad, siendo conocido 
tanto por sus clientes como por los de
más industriales del gremio con el ape
llido Tejero-Grtrcés, como si fueran uno 
solo, para distinguirlo de otros indus
triales de iguaii gremio, parientes suyos, 
y de otras empresas que han adoptado 
el -nombre comercial «Vinos Tejero» : 
que en todas las operaciones mercanti
les y documentación ha usado y usa 
los dos citados apellidos, llegando a 
const ituir  un verdadero nombre comer
cial, con el que se caracteriza v dist in
gue el negocio, pretendiendo poner de 
acuerdo dos real idades: la legal. naci
da de la. filiación, con la q u e  produc

to de la necesidad y de la costumbre, pu- 
rliendo dar continuidad al nombre <>o- 
mere:«m 1 de la casa, cuando desaparezca 
el solicitante y sean sus hijos los que 
havan de util izar dicho nombre comer
cial, e intereso la unión de ambos ape
llidos para ser utilizados por él a*í como 
sus hijos.

Y de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 71 del Reglamento de 13 de 

diciembre de 1870, se ha acordado la 
publicación del presente edicto, a fin de 
que puedan presentar su oposición, ante 
este Juzgado, cuantos se crean c.on de
recho a ello, a cuyo efecto se les señala 
el plazo de tres meses.

Dado en Zaragoza, a veinte d-e julio 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Juez, Antonio de Vicente T u to r ,—El S e 
cretario (ilegible).

3.983-X-A. J ,

G I J O N
Edicto

Don Rogelio Boruudu Sánchez, Ju e z  de- 
Primera Instancia número dos dé 
Gijón.
Hago súb e r : Que en este Juzgado se 

: promovió por dun Fernando Fontane- 
! lias \  Bellmunt expediente sobre dtcla- 
| ración de fallecimiento de su tío car.
; nal don Rónmlo Claudio. Fontanellas y 

de la Riva, que se ausentó  de Trema- 
ñes (Gijón) en el año mil novecientos 
cuatro, para Méjico, sin que d£sde e n 
tonces haya habido noticia alguna de 
su paradero. E ra  hijo de Olegario y  
Demetria, fallecidos; nació en Avilés el 
seis de julio de mil ochocientos seten
ta y cuatro y se bailaba soltero.

Y en cumplimiento de lo dispuesto, 
en el artículo dos mil cuarenta  v dos 
de la Lfey de Enjuiciamiento Civil, se. 
da conocimiento de la «existencia de di-, 
clin expediente por medio del presente,., 
q u é ' s e r á  publicado por dos veces, con 
intervalo de quince días.

Dado en G ijón , a seis de agosto de 
I rnil novecientos cuarenta y dps.—El S e - ‘ 

cretar/n, Francisco S i e r r a . — El J u e z , '  
Rogelio B-ororulo.

3.D76-A. J .  1.» 15-8-942

M O LIN A  D E A R A GO N
Don Cayo J a r a b o '  Arias, Juez  de P r i 

mera Instancia accidental de esta cía-., 
dad y su partido.
Hago saber: Que .eré este Juzgado, v  

a petición de doña Nativ idad Mellad').  
Sauz, vecina de esta ciudad, ¿e inst-ru-- 
ye expediente sobre declaración de au 
sencia de su esposo, don Manuel L a 
rra d Sanz, de esta natura leza y vecin
dad, de donde se ausen tó  el día p r i
mero de agosto de mil novecientos 
treinta y sois, sin haberse tenido de él 
más noticias hasta la fecha.

Y habiendo transen nado el término 
fijado en los primeros edictos .insertos 
en los periódicos oficiales, se hace p ú 
blico nuevamente y por segunda vez por 
medio del presente, que se insertará por 
término de quince días en el BO LE
T I N  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y en el 
de esta provincia, fijándose otro en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, 
de conformidad con el ar tículo  do* mil 
trein ta  y 'o ch o -<1# la Lev de Enjuicia
miento Civil, reformado por la Ley d o " 

^treinta de diciembre de mil novecientos 
treinta  y nueve.

Molina de Aragón, a quince de julio 
de mil novecientos cuarenta  y  dos.—E l 
Secretario Judicial , P .  I .  (ilegible).—B1 
Juez, Cavo Ja rabe .

3.970-X-A. J.



P á g i n a  3 2 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 5  a g o s t o  1 9 4 2

ZAMORA
Don Manuel Martínez Fernández, Juez 

da Primera Instancia de Zamora y tu 
partido.
Hago saber: Que en eate Juzgado y 

por don Joaquín Linaeer0 González, ve
cino de esta ciudad, se ha' promovido ex
pediente sobre declaración' de falleci
miento de su lvijo don Adolfo Linacero 
Mezquita, nacido en el año 1896 y vecino 
que fué de esta ciudad, sentando plaza 
para Marruecos en el año 1914, donde 
t.úuvo prestando el servicio militar has
ta el año 1921, en que se dejó de tener 
noticias suyas, y por tanto de su para
dero, por coincidir en carecer de ellas 
cuando «1 desastre de Anhual, estiman
do falleciera en referido año.

Y  a los efectos determinados en el 
artículo 2.042 en relación con el 2.038 
de Ja Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
publica el presente edicto.

,Dado en Zamora, a 21 de mayo de 
1942.— El Secretario, Pedro Núñez.—El 
Juez, Manuel Martínez Fernández.

3 973-X-A. J. 1 * 15—3—942

PALMA DE MALLORCA
Don Miguel González García, Juez de 

Primera Instancia número 2 de Pal
ma de Mallorca.
Por el presente se hace saber a las 

personas a quienes pueda interesar que 
por don Juan'~ Ferrer Esteva, de este 
vecindario, .se ha promovido expediente 
en solicitud 'd»e que se declare el falleoi 
miént!o de su abuelo paterno, don Juan 
T 'e r r e r  Salom, y de su padre, don Mateo 
Ferrer y Vidal.

Dado en Palma de Mallorca, a trece 
• de junio de mil novecientos cuarenta y . 
dos.—El Juez, Miguel González Gar
cía.—El Secretario (ilegible). >

2.069-A. J. y 2.a 15-8-942

FRECHILLA
Edicto j

Don Ceferino Marcos Nogales, accidcn- ( 
tal Juez de Primera Instancia de la ¡ 
villa de Frechilla y *u partido. (
Hago saber: Que ante este Juzgado ] 

se tramita, & instancia de don Eusebi.o j 
Martín Sevilla, expediente sobre decía- t 
ración de fallecimiento de su herma- -y 
ih» de doble vínculo. Segundo Martín i 
Sevilla, nacido en Fuentes de- Nava < 
e! 24 de marzo de 1684. en donde .Luvo  ̂
bu último domicilio, hijo de Manuel < 
y de María, ya difuntos, de estado \ 
soltero, que marchó & América hace 
más de veinte años y del que no se 
tiene noticias d e s d e  hace más de 
quince. <1

Lo que se hace público a los efectos j 
de lo dispuesto en el artículo 2.042 de d 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. c

Dado en Frechilla, a veintisiete de d 
enero de mil novecientos cuarenta y C

dos.—El Secretario Judicial, Benito Fer. 
z nández.—El Juez de Primera Instancia,
4 Ceferino Marcos.

3.946-A. J ,

[ PUENTEDEUME
- Don Luis Bernárdez Domínguez, Juez 

de Primera Instancia de Puentedeume.
] , Hago saber: Que en expediente, sobre
* declaración de fallecimiento de Pedro 
L Santo, vecino que fue de Villarmayor,
* a instancia de doña lsolima Couce Pardo, 

he acordado la publicación del presente 
edicto anunciando la incoación del men
cionado expediente.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO libro el pre
sente en Puentedeume, a once de julio 
de mil novecientos cuarenta y  dos.— El 
Juez. Luis Bernárdez.— El Secretario (ile
gible).

3.971-X-A. J. ' 1.» 15—8—942

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declara- 

'dos rebeldes y de incurrir en las 
. demás responsabilidades legales de 

7K) presentarse los' procesados que 
a continuación se expresan en el 
plazo que se ,les jija, a contar des
de el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y v 
ante el Juez o Tribunal que se se
ñala se les cita, llama, y emplaza, 
encargándose a todas las Autorí 
dades o Agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o 

 ̂ Tribunal, con arreglo a los ar<icu- , 
los correspondientes de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal y, de En- { 
juiciamiento Civil. ,

e.051 . 1

M ARTIN EZ M ORENO, Ursula, co- i 
nocida por Soledad, de veintiún años de < 
edad, hija de Antonio y María, soltera. 3 
sus labores, natura¡i de Calutorao y ve  ̂ 1 
ciña de Badajoz, con domicilio en Fa- *■ 
lange Española, 24, cuyo actual! parade- 1 
ro se ignora, procesada en causa que se < 
tramita cotí el número 15 del año actual. 5 

"sobro tenencia de cantidades proceden- 1 
tos de supuesíos robos; comparecerá,  ̂
dentro del plazo de diez días, ante el * 
Juzgado de Instrucción de Ocaña, con <■ 
el fin de ampliarle la indagatoria v cons- .c 
tituirse en prisión.

i
6.052 t

FERNANDEZ G U TIE R R E Z, José, t 
de cuarenta y nueve años, casado, rolo- d 
jero y vecino de Villanueva de Alean- a 
dete, cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerá dentro de! plazo de diez d 
días antes el Juzgado de Instrucción de J 
Ocaña, con el fin de que responda de j

*. los cargos que se le hacen en la causa 
que con «1 número 32 de orden del año 
actual so tramita en dicho Juzgado so
bre tentativa de robo.

6.053
z ARM ENGOL SANCHEZ, Guillermo,

natural de Barcelona, mecánico, de trein
ta y cuatro años de edad. hijo, de Em:« 

J lio y de Elvira, domiciliado últimamen- 
) te en Bi’ibao, Estación del Ferrocarril,
‘ procesado en la causa número 191 de
• 1940, por el delito de estafa, seguí-
! da en el Juzgado de Instrucción

número 4. de B areelona. comparecerá 
ante el mismo dentro del término dn
diez días, para cumplir la pena impuesta.

6.054
GONZALEZ G AR C IA , Fernando, h>- 

jo de Francisco y de Josefa, natural de 
Pesquera (Santander), de estado 'solte
ro, de profesión chófer, de treinta y 
seis años, domiciliado últimamente en
Barcelona, calle de Asturias, 25c prin
cipal, penado en cansa mun. 205 de 
1940,, sobre estafa, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 4, ¿de Barcelona, 
para extinguir (La pena que le ha sido 
impuesta.

E D I C T O S

6.055
Don Vietor Servan Mur, Juez de Ins

trucción de esta villa de Ocaña y su 
partido.
Por el presente, se citan a los que re

sulten ser los remitentes y consignata
rios de las expediciones números 1.357, 
d« Valencia a Maruzanarps, compuesta 
de 10 kilos de zanahorias. 27.232, de 
Granada a Bilbao, consistente en pie
zas de recambio, y 12.165, de Almería 
a Madrid, compuesta de pan de lujo,* 
cuyos nombres y apellidos y actual do
micilio se ignoran, para que dentro del 
plazo de diez días comparezcan ante este 
Juzgado de ,Instrucción, con el fin do 
recibirles declaración en la causa 1 que 
con el número 1 de orden del año actual 
se tramita sobre robo de mercancías del 
tren 1.403, contra Emilio Villegas Co
llado, preso en el Reformatorio de Adul
to de esta villa, bajo apercibimiento que 
de no comparecer les parará el perjui
cio a que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se hace el ofreci
miento de acciones que preceptúa el ar
tículo 109 de la Lev de Enjuiciamien
to Criminal a Úos perjudicados referi
dos, pues así lo tengo acordado en la 
aludida causa.

Dado en Ocaña, a veintidós de julio 
de mil novecientos cuarenta v dos.—El 
Juez. Víctor Servan.— El Secretario 
judicial (ilegible).


